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término municipal de Calviá (Mallorca-Baleares), una conduc
ción de aguas potables procedentes de un pozo de su propiedad
para el abastecimiento del núcleo turístico, denominado Pa
guera, de dicho término municipal, con sujeción a las siguien
tes condiciones

1__ Las obras se ajustarán al proyecto que hirvió de base
al expediente, suscrito en Palma de Mallorca eu junio deIS?!,
por el Ingeniero d!" Caminos don Jerónimo Saiz Gomila, con un
presupuesto de ejecución materhtl de 2,358.176 pesetas, en tanto
no resulte modificado por las presentes condiciones y autori
zación. Las modificaciones- de detalle que se pretendan introdu·
cir podrán ser autorizadas ti ordenada¡;, por el Servicio Hidráuli
co de Baleares siempre que tiendan al perfeccionamiento del
proye<:to y no alteren las características esenciales de la auto·
rización; lo cual implicaría la tr¡1mitación de nuevo expediente.

2.- Las obras comenzara.n en pI plazo de un mes y termina·
rán en el dé doce meses; contados ambos a partir de la fecna de
publicación de esta autorización en el ..Boletín Oficial del Es
tado~.

s.a Esta autorización se otorga sin perjuicio de derecho del
E~tado a la ejecución de las obras incluídas en sus planes y que
puedan resultar afectadas por las qUe se. autorizan, y sin per
juicio del derecho de la Adminisr.racián a establecer servidum~

bres y a efe<:tuar los trabajos de !.'mpieza, conservación' y apro
vechamiento de los materiales del cauce que estime pertirientes,
quedando obligado el conoesionario a ejecutar a su costa cuantes
modificaciones óe le impusieran POlo raZótt de dichas ob!"as esta
tales, servidumbres o trabajos, pudiendo incluso dejar sih efec
to esta autorización en e~ caso ~e üncompatibilidad con las re
feridas obras, servidumbres o trabajos, sin derecho a indemni~

zación del concesionario. Este conservar", las obras en perfecto
8fJtadO y procederá sistemáticamente a la conservaCión de las
tuberías para manterner su cap""':-idad e impermeabilidad y evi~

tar depósitos o encharcamientos.
4,& La inspección y vigilancia de las obras. e instalaciones,

tanto durante la construcción como durante la explotación de
las mismas, quedarán a cargo del Servicio Hidráulico de Balea
res, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y
gastos que por dichos ponceptos se originen, con suieción a las
disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto nú
mero 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho
organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y
previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento
por el Ingeniero Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la qUe conste el cumplimiento de estas condiciones. los
nombres de 10&' productoress espafioles que hayan suministrado
los materiales empleados y la superficie ocupada en terrenos de
dominio púbUco, sin que pueda hacer USo de estas obras en tan
to no sea aprobada el acta por la Dirección General de Obras
Hidráulicas.

5. - Se concede .-estjt autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras,
cuando la Admini~tración lo ordene por interés general, sin de
recho a indemnización alguna.

6,a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podran ser decretadas por la Auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

7." El concesionario será responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intere&es públicos o privados,
como consecuencia de las obras uutorizadas; quedando obligado
a su indemnización.

8." .EI concesionario 'queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que Se dicten· en 10 sucesivo, relativas
a lalndustria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter &ocial.

9.- Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce afectado siendoTesponsable el concesiona,rio de
los dados y perjuIcios que,como consecuencia de los mismos,
pudiera originarse y de su cuenta los trabajos que la Adminis
tración ordene llevar a cabo para la .limpieza de los escombros
vertidos duqmte las obras.

10. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, caminos, vías pe
cuarias y canales del Estado, para lo cual el concesionario
habrá de obtener en su CflSO, lSé pertinentes autorizaciones de
lQó' organismos de la Adminlstrac\6n correspondientes.

11. El concesionario elevará el depósito ya cop,stituido hasta
el 3 por 100 del presupuesto de las obras a ejecutar en terrenos
de dominio público. el cual QuedB.rá como fianz8 definitiva Dara
responder del cumplimiento de e~tas condiciones y será devuel
to al concesionario una vez que haya sido aprobada el acta de
reconocimiento final de las obras.
. 12. El OOIlceslonario habrá d~ abonar en r.oncepto de Carion
de ocupación de terrenos de dominio público, a -tenor de lo pre·
ceptuado en el Decreto número JM, de 4: fabreró de 1960, el l.m
parte deducido como 4: por ,100 del valor de la superficie del -te
rreno. de la zona, ju&tificado de modo fehaciente.- canon que po~
drá -ser obfeto de revisión, de -acuerdo con lo que en dicho De-
creto. se establece. '

13. Caducará est.a autorización por incumplímiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reg'lamento de Obras Públicas.

Lo qtle se hace público en cumplimiento de las disposici.ones
vigentQS.

Madrid, 16 de marzo de 1973.~EI Director general, P. D., el
Comisario centr:ll de Aguas, R. Urbistondo.

RESO'LUC10N de la D¡rección General de Obras
Hidráulica] por la que se autoriza a don Vicente
Gallardo Hitwíosa para aprove~har aguas d?l rio
Genil en término m,-,nicipal de Eciía (Sevilla), con
destino a riegos

Don Vicente Gallardo Hinojosa ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas del río G6i1il en término
municipal de Ecija (Sevilla), con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha r.::~uelto:

Conceder a don Vicente Gallardo Hinoíosa autorización para
derivar mediante elevación un u;ludal unitario de 0,80 litros/
segundo y hectárea, equivalent:es a un total in~t.antánoo de
27,65 litros/segundo y a 41,48 ,'¡ros/segundo en un péfÍodo
de dieciséis hQl'as diarias, de agvas del río Genil en término
municipal de Eciía (Sevilla), COll destino al riego de 34 hec
táreas 56 áreas y 87 centiareas de la finca de su propiedad
denominada ",Parcela de San Vicente», sin que pueda derivarse
un volumen superior a Jos· 8.000 metros cúbico::, por hectárea
realmente regada y aúo, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto presentado, que ha
sido suscrito por el Ingeniero de Caminos don José Luis Mon
temayor Benito en ooero de 1963, por un presupuesto de eje
cución material de 1.941.371,75 pf,,seta,s.

La Comisaría de Aguas del. Guadalquivir podra autorizar
peoueñas modifícaciones que, sin alterar las características
esenciales de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del
proyecto.

2.- Las obras empezaran ante¡:: de dos meses, a contar
de la fecha de publicación oficial de esta concesión, y quedarán
terminadas en .el plazo de diez meses, contados a partir de
la misma fecha. _La puesta en riego de la totalidad de la
parcela quedará concluida antes de un año a partir de la ter
minación de las obras.

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario queda obllgado a construir el dispositivo
de modulación que figura en el proyecto que se aprueba, de
biendo quedar concluidas las o1:nas correspondientes al mismo
dentro.deJ plazo general señalado en la condiciÓn anterior.

4. a La in&pección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción COTIlO en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán e cargo de la Comisaria ~e

Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta del concesionarIO
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a ilicho Organismo del principio
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del conce~
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario
Jefe de Aguas del Guadalquivir o Ing6f1iero del Servicio en
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplí ..
miento de estas condiciones, sin que puede. comenzar la explo
taciÓn antes de aprobar este acta la Dirección General de
Obras Hidráulicas.

s.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuantCJ a las servidumbres
legales podrán ser decretadas PO! lf autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda a.dscrita a la ti~rra.
quedando prohibida su enajenación. cesión o arriendo con mde-
pendencia de aquélla. '

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda cla6e de obras públicas, en Ja forma que estime necesarias.
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

s.a Esta concesión se otorga por noventa y nueve años,
sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con
la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar
o sustituir las servidumbres exiMentes.

9. a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los rifO gas del período comprendi~o
entre 1 de julio v 30 de' septiembre, pudiendo, en consecuenCIa,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
período. 10 cual se comunicará en momento oportuno por la
Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Eolja, para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon qUe en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de ~bras
Públicas: con motivo de las obras de regulación de la corrIente
del río reaUzadas pOr el Estado,

Cuando los terrenOS que se pretende regar queden en su
día dominados por algún canal construido por el Estado, que
dará cadUcada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
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normas económico-administrativas que 6'8 dicten con carácter
general.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contratos
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

11. El concesionario queda obllge.do a cumplir. t8llto en
la construcción como en la explotación, las dü.posiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

12. El depósito constituido qUf:-dará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condicIones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

13. Caducará, esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que &e hace público en cu!Uplimiento de las disposicionos
vigentes.

Madrid, 23 de marzo de 1973.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana por la que se señala lugar, dw y hora
para el levantamiento de las actas previas a la
ocupac~n de los terrenos necesarios para las obras
del cCanal del Zújar, resto de los tramos., en el
término municipal de Don Benito fBadajoz) (expe
diente complementario).

Incluida dicha obra. en el .Plan Badajoz.. , declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953 y en cumplImiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que
figuran en la siguiente relación,. que deberán acudir al Ayun
tamiento de Don Benito el día 17 de mayo, a las once horas,
para que, previo traslado a las fincas, tomar sobre el te
rreno los datos necesarios, se levanten las corréspondientes
actas previas a·la ocupación.

A dicha acto deberán asistir los afectados· (propietarios, arren
datarios,' etcJ, personalmente o bien representados por una per
sona debidamente auto.rizada para actuar en su nombre. Apor
tarán la documentación acreditativa de su titularidad (bien cer
tificado del Registro de la Propiedad o escriturapúbliéa o sus
fotocopias. etcJ, el recibo de la contribución que abarque los
dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los afectados pue
den hacerse acompañar, a su costa. de sus Peritos y un Notario
si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del. Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957. las personas
que se consideren afectadas podrán formular por escrito ante
esta Confederación, hasta el momento del levantamiento de las
actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan prodido producir al re
lacionar los bienes afectados.

Finca número 68-a: D. Joaquín Pefia Rodríguez.
Finca número 69-a: D. Angel Corraliza Moraga.
Finca nümero 3Ol-a: D. Pedro de Venegas Cáceres y hermanos.

Madrid, 27 de abril de 1973.-El Ingeniero Director, P. D" el
Ingeniero Jefe de la Secci~n de Expropiaciones.-3.821~E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN dE! 5 de marzo de 1973 por laque se auto
riza el funcionamiento definitivo de la Escuela Fe
menina· de Ayudantes Técnicos Sanitarios _Santa
..Ana,. de Madrid.

llmo. Sr:'i La Reverenda Superiora provincial del Sagrado
Corazón de Jesús, de la Congregación de Hermanas de la
Caridad de ..Santa Ana.., solicita de este Departamento la
creaCÍón de la Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sani
tarios, ubioada en el Sanatorio de Nuestra Señora del Rosario,
de Madrid, a cuyo efecto acompaña la documentación exigida.

Vistos los favorables informes· de la Facultad de Medicina
de la Universidad Complutense 'fl del Rector de la misma, así
como el dictamen también favorable del Consejo Nacional de
Educación, y de acuerdo con el Decreto de 22 de junio de 1952
("Boletín Oficial del Estado. de 2'1 de julio} y Orden minis
terial de 4 de agol>to de 1953 («Boletín Oficial del Estado.. del
29) y 4 de julio de 1955 («Boletín Oficial del Estado" de 2 de
agosto) y demás disposiciones complementarias y concol"dantes
con la materia-.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Autorizar el funcionamiento definitivo de la Escuela Fe
menina de Ayudantes Técnicos ~unitarics «Santa A~~ de Ma
drid, que queda adscrita a la Fa,,;u~tad de Medicina de la Uni
versidad Complutense.

2.0 Aprobar el Reglamento que ha de regi:' dicha Escuela
que como anexo se acompaña a la presente Orden.

3,0 Anular la Orden mini::.terial de 28 de agosto de 1972,
que autorizó el funcionamiento provisional de referida Escuela.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V I.
Madrid, 5 de marzo de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDANTES
TECNICOS SANITARIOS _SANTA ANA., DE MADRID, UBI.
CADA EN EL SANATORIO DE NUESTRA SEÑORA DEL RO
SARIO. APROBADO POR ORDEN MINISTERIAL DE 5 DE

MARZO DE 1973

TnULO PRIMERO

CAPiTULO PRiMERO

Fines

Artículo 1.0 La Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos
Sanitarios ..Santa Ana", adscrita a la Facultad de Medicina de
la Universi_dad Complutense de Madrid es un centro docente en
el que se cursarán los estudios de la pro.f~sión de Ayudante
Técnico Sanitario Femenino, en régimen de internado obligato
rio, que capacitarán para la obtención del correspondiente titulo
a expedir por el Ministerio de Educación y Ciencia.

CAPiTULO SEGUNDO

Organismos rectores. régimen y atribuciones

Art, 2." Los organismos rectores de la Escuela en el aspec-
to y ámbito de su competencia lespectiva serán los siguiente&':

al La Junta Rectora.
bl El Director.
e) La, Enfermera Jefe de la Escuela.
d) La Enfermera Secretaria de Estudies.
Art. 3.0 La Junta Rectora estará coostituida por: Un Presl·

dente. un Vicepresidente y cuatro Vocales.
Art. 4," Será Presidente nato de la Junta Rectora, el Ce..

tedrátic.o Inspector permanente. :f!cmbl"ado por el Decano de la
Facultad de Medicina de Madrid.

Art. 5." FOrmúrELn parte de in Junta Rectora como Voca
les natos: El Director de la Escuela. la Madre Superiora de la
Comunidad del "Sanatorio del Rosario", la Enlermera Jefe de
la Escuela y la Secretaría de Estudíos de la misma, que lo
sera también de la Junta.

Art, 6:"> La Junta Rectora se rEunirá antes de dar comienzo
al año académico para señalar horario de clases y distribución
de las mismas, tomar-acuerdos ~obre las propuestas que hayan
formuiado los profesores en orden a la labor a desarrollar du
rante el cur::.o, y cuantas sugerencias se relacionen con la labor
docente.

Durante el curso académico, se reunir.;l, la Junta Rectora..
cuantas veces fuere necesario para tratar de asuntos relaciona
dos con el desarrollo de la función docente de la Escuela.

Art. 7.° La Junta Rectora ejercerá tod.:s las demás funcio·
nes que expresamente se determinan en este reglamento y cui~
dará especialmente del perfeccionamiento de los métodos de
enseñanza.

Art. 8.0 El Director de la EElcuela, será nombrado por el
Decano de la Facultad de Medicina de Madrid, a propuesta
de la Reverenda Madre provincial, y deberá ser Doctor en
Medicina.

Art. 9. 0 El Director regirá la Escuela, correspondiéndole,
como suprema autoridad, en 10 no reservado a la Junta Rec
tora:

al Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones regla
mentarias y órdenes de la superioridad,

b} Disponer 10 conveniente pala el buen funcionamiento, ré
gimen y disciplina de la Escuela.

c) Inspeccionar la labor docente del Centro, e intervenir
en cuanto .crea conveniente para conseguir el mayor perfeccio
namiento del mismo.

d) Distribuir, según convenga, el servício docente.
el Firmar la correspondencia oficial
f} Hepresentar a la Escuela 00 los actos oficiales. .
g) Imponer lils correccíones V castigos que reglamentana-

mente se determinan
Art. 10. La Enfermera Jefe d€ la Escuela, será nombrada

por la Junta H.€ctGlt:; y deberá "l';nel el títule de EnÍermera
expec1idú pOI' Ulla Universidad estatal o de Ayudante técnico
Sanitario. incumbirá a la Enfermera Jefe.


